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En llU virtud, a propuesta del MIDJotro de la GoberDa<:Ión
y previa deliberaelOO del COI18!!Jo de MInlsi>'C/! en llU. reUl\i6n
del día velIlla de manK> de mll noV<lCientos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo únlco.---,Se declara. de.urgencta. aete-ctos .....~,lQ 91$0
puesto en el articulo cincuenta y dos de ·la Ley de dlecLoéls
de .diciembre <le mil no~'.~iJ:lCuen~.y,~tÍ'()~~~.,
proplaclón Forzosa. la 0ClJ(laCl6n por la Dl¡lutac\oo Póral de
Alava de los .~ neo-. ..¡¡lln relacl6n. _ante en el
anunclO de informacl6n p6bllca, ¡jara la e.lecuel6n del Proyeet<>
de VarIante de la carretera L'séIsetentos treinta y dos en
OquendO.

Así lod1spongo por el presente Decreto, dado en .Madrid:
a veintiuno de marzo de milnoveclep:tosset-ent&.

FRANCISCO !"R.aNCO
El Ministro d-e la Gobernación, '

TOMAS GARICAN'O ao1tt

El Min1stro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOllI

DECRETO 9371W10, <le 31 ae 'Mr~o, _ ~que 'e
aprueba la fuSión <le 10$ Mu1f1Cl1¡l0$ <lellfetgey
R6dellar. de la· PTovtnci4de. HUI!~CCf"

Los Ayuntamientos de Blel'8<' Y Rode~,<w Jo.t:>~
de Hue&C&, acordaron con· elqLlQn,ml l~.' ~.!.w¡J.óti,':,l;1&$W'
Municipios Ilmiprofes, por ~la ~~y~
po.ra los lnteI'eses~ ,.

DISPONGO:

ArticuJo Prim:ero.--$e; it.p:ru,ebtl" ,la.. fUsión ~lU!l1tarla. de loo
MuniCiPi"" de Bierge t Rodello.r, <W la provmeia de Huesca,
~"." ~tl11r unó ··&ólocon la. 'denominación y capltalidad
d~B~< . . . .

, A;tIl>uio seguI1!i.o.~~ f"'~uJ~o el MlnlsterIo de Ja Go
t>eorn$<:i"" P<\J"a <lleta< '¡""'di&poOlclones que pudiera eXigir el
cum~de_~,

Asl" I!> dlspong.•• 0. pOt el ¡)r.",."te o.creto. dado en Madrid
__ aVéin$1~()'dertl81'ZO de' mil nov~ientQS setenta.

!"R.aNC[SC() p,R,ANCO

DEC~TO 938/1970, dtr21 de mar~o, por el q1je se
aprueba la tusión de los4tl'unictt»os de C04igar 11
M~t1de- Bena'OOrre,cotl.la segregación del lu
F~St%n E.steban de~atl~_perten,ectente al Munt
.(:l,pf.O,fU 'CaitiJaT" ,que ,se irn'orPQrani al Municipio
tUlsáben4, d'ewproviriCia de Huesca.

Los V~1nos del lugar den0nln1ado San Esteban deMall so
l1eltaton ola ,segregación del mismo del Mui11cipio de C-ajigar
p~ ~o ,al litilitl"ote, de IS4be:na, de', la provincia de
IIU_é$CI¡"::~gando al, 'efec:tore.zonesde ',distancia, comunlcaclo-
nes'y*cdaciGn ~on,'1a"capltal,de Isá:bena. "" ' , '
Poslnl~ el Ayuntamiento de GaJlgar acordó, con el

quórum 1elIOI. _ la tusI6n de su MuniciPio por el llmttrofe
dé __ de _barre, tambIén de la indicada provlncl...
exeeudón."becha"de l~ alcea dEtBan:l!:8tebandeMall; cuya
fUIlón'--fu:~~:ac.~--',':, por··este-,,,,,.",últlIfi",o",,;,yunt;am,lento con dícho
qu6l>uno' o.J efecto .en ambos acuerdos municipales
Ia'--eaten:Cia" -reeursos-~sOstenér1as setV1ci08 mfnimos obl1-
gatonos. ¡n A~leiltode Isábana acD,dó aceptar, en sesión
.foimalm<iiOte ""rrecta. la agregaciOO a su término muntclpal de
la'aldea, de'San ~aIl'pe.MaU~

SUStátWlado-'elexped1ent~enfotmalegal. no hubo reclama...
_ a\lUno. durante el tlámlte de inform9lCiOO pública, y las
bai5eS-form~BpQ.Ta.fa-fus16nesta,blecen que el nuevo Muni
etP1.0'<~;.~~'-Mol1esm:a y Cajigt\:r.y su capitalidad ra-
d1c~"~·Jll'oguero.-habiéIl:liose. conVenido. por los trés·.·Ayun
tamlentos interesados un proyecto de divlsioo de bienes. de
rechos, 'Y'aectonesque're~rhm;conrnotiv,ol:1e la segrega.elón del
_ dé san Esteben de Mal! y pra.cticAndose asimismo la
del'm.1tl,l.CJ:6~ en 10'que'I'efjpecta a;esta."aldea. del,ténntno mu
l1~pal"'~benay del nuevo Munieipio de Monesma y CIr
Jiga,. ' .

lA '~cIón ProVinclal y el GobIerno Civil han infor
mado _nil>iemente el expediente y se ha puesto claramente
de m_to la con.urrencle. en loa dos Municjpios de caJlgar
y Monesma de Bena~be dé los teqlJls.Itos e~dos en los apar
tadoa al· y el del o trece de la vigente Ley de Régimen
LOeal"ptili., &eordar,: su' '. sti5no y ,es:; -por otra parte. 6ftteramente
p_~ la aldea de _ Usteban dé Mal! del Mu-
nici)Olo ... _ al de 1_. en atención a
que es _ :voluntlld~veclnos..y a la conformidad do
los~_ lnterel¡ados, no habiendo repare alguno que
opo~er'.-.p~i:1~'cifYlsl6ndebiehes;derech08 y acciones

'U:~~' .En· llU de CODfDrmldad con los d1clADl.enes emitidos
poi la _al de la Adndnistnel6n Local y COmi-
sIón del(¡onseJo de Estad.o, e. propuesta del MI-
nllltró do la 16n Y pre\"la déllbeMcl6n del C"""'Jo do
_ en SU l"etlnI .<le! dla VelIlte de marzo do roll nov..
cientos 1Iltenta, ,

DISPONGO:

Arl:lcuIo ¡¡r1mer<h-l3e "Pl'OOba la ft¡si6n vl!!untarl" dé los
MunlciplGl< dé Clljigar y Monesma de !lena_. en UDo con
ll6nlbre de MPnesma y caJigar y .apltalklad en Nogu..... con
segregaciOO del iugár de san Esteban de MIlll, ~eelente o.J
Municipio de CaJiga1". para su agregación al de Isáben... todos
de lo. provincia de Huesca, y eón la divlslón de bienes, d....
chos y _IOI1etl convenid.. y Ilnea diVlSllrla obrante ... el es·
podjenlit. .

El
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Articulo segundo,,-Queda tacultado el Minísteno de Í<i Go"
bernación pa.ra dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. veintiuno de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

J:l Ministro de la. GobernacIón.
TOMAfl GARICANQ OOtírI

DECRETO 93911970, de 21 de marzo. por el que :;r
aprueba la incorporación del Municipio de Orún
al de Miranda de Ebro (Burqos.l

El Ayuntamiento de Orón acordó, co:u ti quorum legal J
por motlvoo de conveniencia, la incorporación de su Municipio
al Umitrofe de Miranda. de Ebro. de la provinCia de Burgo!>
que esta última Corporación municipal M€<Ptó en sesión fol"
malmente COI'I'ecta.

Sustanciado el expediente en forma legae no se produjo re
clamaci9n al~a durante el trámite de información pú.plica
y la. DiPUtación Provincial y el Gobierno Oh'U han informado
en sentido favorable.

En las actuaciones se ha. puesto chiramente de manifiesto
la procedencla de la incorporación, por la limitación de me
dios conómicos del Municipio de Orón y posibtlidad {i€ que
el Mun1ejpio de Miranda de Ebro mejore los serviCios de R-qUt;l.
y asimismo por los beneficios que para el vecindario de Orón
representará utilizar los servicios municipales de Miranda de
Ebrp, concurriendo, en su suma, las ca~as éxlgiqas por el, ar
ticulo catorce, en relación con el aPartado el del articulo tr€ce
de la vigente Ley de Régimen Local

En su virtud, de- conformidad con 108 dictámenes emitido."
por 12. Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo <ftJ E.<>tado, a. propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberaoión del Consejo de Minis
tras en su reunión del aL} veinre de marzo <.le mil novecientol'
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se aprueba. la incorporación voluntaria de,
MUnlélpl0 de Orón al de Miranda de Ebro (Burgos>.

Artículo segundo.---Queda facultado el Ministerio de 1& O<r
bemac1ón para dictar las d1sposicÍones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decr-eto.

As! 10 diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrl<l
a veintiuno de marzo de mí! novecientos setenta.

FRANCISCO ffiA,NCO

El M1nlstro de la GobernacIón,
TOMAS GARICARO GORI

DEGRE.TO 940/19íU, de 21 de marzo, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Armunta
al de León.

El AyUntamiento de Armunia acordó con el quorum legal
solicitar en principio la incorporación de su Mun,ie-ipio al .li
mitroie de León, por considerar 4ue este i)ltimo ,Ayunta.ntiento
Qu~nta con mejotes medios para atend.er los ':iervicios y realizar
las obras lDllflicipales de Arm:unia.

El Ayuntamiento de Leóa, QIim1Smo con el quórum legal,
aco!'!ló ac~ta.r la Ince.....~. cQll, f~~ en la lllÚón
de edificaciones entPe ambos Muni.~..'" y n~eaid~d 48. resolver
conjunlalllente los ¡l<8blemas ~1C<l$ y <l~ /!Orvl*" y en
la conventenota de instalar, por fa)ta d. eape,eio en el término
munioiPa]. prepio. eie!'tfis obJ'as y servicios én te:rrenos de
Annunia.

Las dos CorporacIones municipales 1n.~~ &CQTqaron
posteriormeme, a lBSt4nOia. de la de ArInunia..~ condici.enes
sobre las que deberla reaJiisanse la lUCQrPOfaCi6n, ra.tificamio los
acuerdos int,piales.

El ~te se s\tStanció en forma, 19aJ. y no se p~ujo
reclamaeióR a"'na dWll\1l1¡e el~<l~ l~l'IIOelón Pllblica.
habiendo expresado su parecer totalmellte favortü:»e Ws. v~rlos
ServicIos Provinciales del Estado' consultados, desde el aspecto
de su respectiva competencia. Jtor SU parte, la DIputación
Provincial y el Gobierno Civil informaron tam_ién en sentido
favorable a la; incOllPorlUllón.

En las Rctuael.ones se han puesw claramente de manifiesto
las ventajas de todG orden que ba de reportar la 1ncorpo-r~

ción para ambos Municipios, p@r los motivos de necesidad, ori~
glnada por la confusión de ed.lficacloBeS, de una ordenación
única o' conjunta del Ul'b&nistno y nrviCios, capa.ei4ad econó
mica del Municipio de León para aÍ6nder m.ejor Que .en la
actualidad los servicios del de Armunia, y precisión para el

MuniClp;o Gl.' lCi U~plLal Uf; espaCIO en el ternuno municipal
a",Armunia para situar en él determinados servicios y cons
truir ciertas obras mUnIcipales, concurriendo indudablemente
;O~ requisitos prevenidos en el artículo catorce, en relación con
,,: apartado eL del artículo trece, de la vigente Ley de Régimen
LocaL sin que haya nada que oponer a las condiciones de la
Incorporación

En su virtud. dé conformidad. con los dIctámenes emitidos
pe la Direedón General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
d€, la Gobernación y previa deliberación dei Consejo de Mi
nist,ros en su' reunión del día veinte de marzo de mil nove
cientos setenta,

DTSPONGO

Artkulo primero. Se aprUeba ia lll.('orporación voluntaria
del Mllnicipio dt, Arll1unia ~'ll de León

Artículo segundo. --Queda LH;ultado el Ministerio de la Go
bernación para dlCtar li!S dj"p<1,¡lciones Que pudiera exigir el
;:umpllmienlo (le e~',te Dt'cn~to

Asl io dispongo PO! el ph'sente Decreto, dado en Madrid
veintiuno (te marzo de onl novecientos setenta.

PRANCISCO FRANCO

Ei Mintstcu de ¡a Gobernación,
TOMA:-3 OARICANO GOm

lJHCREl'ü 94¡¡1,4/{J, dI' 21 de marzo, por el quesf'
aprueba' la incorporación del Municipio de Campo
de la Lomba a! de Riello. de la provincia de León,

Los Ayuntamientos de Campo de la Lomba y Rlello, de la
provincia de León, acordaron con el quórum legal solicitar y
aceptar, respectivamente la incorporaCión del primero de los
Municipios al segundo, por considerarla beneficiosa para los
lnter~ses de ambos Municipios

Cumplidas en el expediente lalO reglas de procedimiento que
est~lecen los cuerpos leg~Jes vigentes en la materia, obran en
el mismo les informes favorables de los Organismos provincla1es
cons\lltad~ Y Sé acredita la existe-ncia de los notorioS"' motivos
de conventencla económica y admínístrativa exigidos en el ar
ticulo catorce, en relación con el trece, apartado c), de la Ley
de Régirrlen Local, para que proceda acordal la inoorpo-ración.

En su virtud, de conformIdad oon los dietámenes emItidos por
[¡\ Dirección General de Administración Local y por la Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y pre\'ia cteliberadón del Consejo de Minisb'os
en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos
set-enta,

DISPONGO.

Articulo primero.-Se aprueba la Incorporación voluntaria del
Municipio de campo de la Lomba 9,1 de Ríe11o, de la provincia
de :León.

Artículo :segundn.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
ewnplimi€luto de este Oecreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de marzo de mil novecient.os setenta.

F'RANCISCO FRANCO

El Milll$tl·0 <le J::l, Gobernación,
TOMAS GARICANO OOlSil

DECRETO 942/1970, de 21 de marzo, por el que se
aprueba La incorporadOl lJoluntarIa. del Municipio
de Marazoleja al de Sangarc:ia, de la provincia de
S~!Jovia.

El Ayuntamiento de Marazoleja acordó con el quórum lega¡!
la inCOI1JQraeión de su Municipio al limítrofe de 8angarc1a,
fUl1<iamentándolo en la existencia de notorios motivos de nece
sidad y convenIencia económica y adrrün!st,rativa. El AYlUlter
miento de Sangarcía acordó, asimismo con el quónlln ~al.
a.ceptar el acuerdo del Ayuntamiento de M-arazoleja sobre in
corporación en los propios términos en qUe aparece redactado.

Cumplidas en el exped-iente las reglas de procedimiento
que establecen los cuerpos legales vigent&s en la materia, obran
en el mismo los informes fa.vorables de 106 Organismos pro
vineiaJes consultados y se acredita. la existencia. de notorios
motivos <le oonvenienda eeonÓID'Íca y administrativa exigidos
por el articulo catorce, en relacl4in con el trece, apartado e), de
la Ley de Régimen Local para que proceda aoorda.r su 1ncor
poración.

En su vIrtud, de conformidad con loo dictámenes emitidos
por la Direcc1ón General de Administraóón Local y pOr la

'.


